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El proyecto antievasión que vuelve 
atercer trámite a la Cámara: qué 
cambió y cómo queda 
Con esta iniciativa, el Ejecutivo espera recaudar 1,5 puntos del PIB, unos US$4.500 
millones. De ellos, US$1.200 millones se podrían sumar el Presupuesto 2025, recursos 
que se destinarán principalmente para seguridad ciudadana y pensiones. 

CARLOS ALONSO 

Después de cinco meses de discusión en el 

Senado, el proyecto de ley de cumplimien- 

to tributario oantievasión está a punto de ser 

aprobado y despachado a su tercer trámite 

a la Cámara de Diputados para su revisión, 

debido a los cambios que se hicieron en el 

Senado. Hasta el cierre de esta edición, el pro- 

yecto estaba en su etapa final de votación. 

Los cambios que se hicieron fueron varia- 

dos y si se compara con el que ingresó al Se- 

nado es totalmente distinto. Algunos de los 

cambios apuntan al funcionamiento de la 

norma antievasión, secreto bancario, go- 

bernanza del SII y denunciante anónimo. 

Con este proyecto, el Ejecutivo espera re- 

caudar 1,5% del PIB, unos US$4.500 millo- 

nes. De ellos, US$1.200 millones se podrían 

sumar el Presupuesto 2025, recursos que se 

destinarán principalmente para seguridad 

ciudadana y pensiones. 

1) NORMA GENERAL ANTIEVASIÓN 

En la discusión en la Comisión de Hacien- 

da del Senado se acordó que la norma gene- 

ral antielusión se mantendrá en sede judi- 

cial, tal como es ahora, dejando atrás la idea 

original del Ejecutivo de cambiarla a sedead- 

ministrativa, para que fuera el SII el que tu- 

viera la iniciativa para abrir un caso de nor- 

ma antielusión. “La existencia de abuso o si- 

mulación será declarada a requerimiento 

del director por el Tribunal Tributario y 

Aduanero competente, de conformidad al 

procedimiento establecido en el artículo 160 

bis”, dice la indicación. Con esto se mantie- 

ne el procedimiento actual y se instituciona- 

lizan dos procesos internos que ya funcio- 

nan el servicio”, dice el proyecto aprobado. 

Para la aplicación de esta norma, se crea- 

rá un comité ejecutivo que estará integrado 

porel director del SII quien lopresidirá, y los 

subdirectores de Normativa, de Fiscalización 

y Jurídica. Ellos estarán encargados de eva- 

luar si el SIl inicia un proceso de investiga- 

ción por norma antielusión. 

El procedimiento de fiscalización será di- 

rigido por el Departamento de Normas Ge- 

  

El ministro de Hacienda, Mario Marcel, en la sesión de este martes en el Senado. 

nerales Antielusión, en coordinación con la 

Dirección Regional o Dirección de Grandes 

Contribuyentes, según corresponda. 

Una vez finalizada la etapa de fiscalización, 

y dentro de los plazos de prescripción, el De- 

partamento de Normas Generales Antielu- 

sión deberá elaborar un informe que conten- 

ga, al menos, los antecedentes analizados, los 

argumentos del contribuyente y los funda- 

mentos para calificar los actos o negocios ju- 

rídicos, oun conjunto o serie de ellos, como 

constitutivos o no de elusión. El informe 

deberá ser firmado por los funcionarios a 

cargo de la fiscalización y por el jefe del De- 

partamento. 

Ese informe será presentado al Comité Eje- 

cutivo, quien deberá en un plazo de 15 días 

desde recibido el informe establecer la pro- 

cedencia recomendando al director del SII la 

presentación del requerimiento ante el Tri- 

bunal Tributario y Aduanero competente 

(TTA), recomendar la aplicación de una nor- 

ma especial o resolver que no existe elusión. 

2) SECRETO BANCARIO 

El proyecto que llegó de la Cámara de Di- 

putados consideraba que el SII podía pedir 

el levantamiento de secreto bancario para 

cierto tipo de delitos o investigaciones de eva- 

sión oelusión. Sin embargo, en el debate en 

el Senado eso cambio. En el caso del secre- 

to bancario, la modificación que dejó con- 

forme a ambas partes consiste en que el le- 

vamiento de la información será vía judicial, 

pero con plazos acotados, situación que no 

existe en la actualidad. 

En el texto se detalla que habrá dos proce- 

dimientos: uno para delitos tributarios de 

distinta índole y otro para delitos de mayor 

penalidad (cárcel) como crimen organizado 

y narcotráfico o lavado de activos, entre 

otros. 

Para el primer caso, el Servicio, dentro de 

un proceso de fiscalización y previo a una ci- 

tación o con ocasión de una, podrá requerir 

al contribuyente la entrega de su información 

bancaria, para lo cual deberá especificar las 

operaciones o tipo de operaciones o produc- 

tos bancarios respecto de los cuales se soli- 

cita información y el período que compren- 

de. El requerimiento se realizará en conjun- 

to con la respectiva citación o con 

posterioridad a ella. Luego, el contribuyen- 

te deberá, en la respuesta a la citación o 

dentro de los 10 días siguientes a la notifi- 

cación del requerimiento señalado en el pá- 

rrafo anterior, informar si accede a la entre- 

ga de su información y el plazo en el cual será 

entregada, el que no podrá ser superior a 

veinte días. 

Deser así, “el contribuyente podrá autori- 

zar que la información sea enviada directa- 

mente por el banco, circunstancia que de- 

berá constar por escrito y deberá contener ex- 

presamente la información sobre los 

productos, cuentas y los bancos respecto de 

los cuales se requirió información. De esta 

autorización se dejará constancia en el ex- 

pediente electrónico”. 

Ahora, en caso de que el contribuyente no 

entregue de forma voluntaria la información 

requerida o no autorizare su entrega por 

parte del banco, “el Servicio solo podrá ac- 

ceder a la información bancaria mediante la 

Justicia Ordinaria”. 

Un tratamiento distinto tendrá las investi- 

gaciones por crimen organizado y narcotrá- 

fico. “En los casos antes señalados el banco 

deberá entregar la información requerida por 

el Servicio según el siguiente procedimien- 

to: el Servicio deberá presentar el requeri- 

miento ante el Tribunal Tributario y Adua- 

nero correspondiente al domicilio del con- 

tribuyente, junto con los antecedentes que 

den cuenta del procedimiento de fiscaliza- 

ción bajo el cual se encuentra el contribuyen- 

te y sus antecedentes fundantes”. 

El juez tendrá un plazo de 5 días para ve- 

rificar el cumplimiento de los requisitos es- 

tablecidos en ese numeral. Vencido dicho 

plazo, el tribunal deberá notificar al Servi- 

cio, mediante correo electrónico, la resolu- 
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ción dando cuenta del cumplimiento de los 

requisitos legales, señala el articulado. 

Cuandoeljuezno autorice la entrega de in- 

formación requerida por el Servicio, esta 

sólo podrá ser obtenida por sentencia judi- 

cial firme en base al procedimiento estable- 

cido en el artículo 62 bis. El procedimiento 

establecido será siempre secreto. 

Uno de los cambios importantes es la go- 

bernanza del SIT. Cuando ingresó el proyec- 

to al Senado, no incorporó nada con respec- 

toa la estructura del SII. En cambio, en la tra- 

mitación en el Senado se fijó que el cargo de 

director del SII y los subdirectores serán no- 

minados vía Alta Dirección Pública. De esta 

manera se saca al director del SI! de la no- 

minación directa por parte del Presidente de 

la República. Lo mismo sucederá con las 

nominaciones de los subdirectores quienes 

hoy son nombrados por el director del SII. 

Ahora también serán vía ADP. 

También se crean dos comisiones de exper- 

tos. Una es el Consejo Tributario que tendrá 

como principal función emitir opinión so- 

bre las circulares del Servicio de Impuestos 

Internos que deban ser sometidas al proce- 

dimiento de consulta pública obligatoria y 

el plan de gestión de cumplimiento tributa- 

rio. 

El director del SH será quien lo presidirá y 

estará integrado por cuatro consejeros que 

durarán cinco años en sus cargos, no pudien- 

do renovarse. Las funciones de los conseje- 

ros y del Director no serán delegables. 

Los consejeros serán elegidos por el Minis- 

tro de Hacienda, entre una terna propuesta 

para cada cargo por el Consejo de Alta Direc- 

ción Pública. El perfil del cargo de conseje- 

ro deberá ser aprobado por el Consejo de Alta 

Dirección Pública, previa propuesta del Mi- 

nistro de Hacienda. El Consejo se renovará 

por parcialidades. 

Entre las inhabilidades de quienes quieran 

postular a consejero está el realizar funcio- 

nes de asesoría tributaria ojurídica y/o ten- 

gan la representación administrativa ojudi- 

cial de contribuyentes en procedimientos 

ante el Servicio de Impuestos Internos o 

ante tribunales por juicios tributarios, mien- 

tras ejerzan su labor de Consejero. No se 

considerará como inhabilidad oincompati- 

bilidad la realización de asesorías a organis- 

mos internacionales. 

El Consejo deberá sesionar alo menos dos 

veces al mes. Y una de las sesiones de cada 

semestre se deberá destinar a conocer y eva- 

luar el Plan de Gestión de Cumplimiento Tri- 

butario. 

El otro es el comité ejecutivo. Esteestará in- 

tegrado por el director del SII, quien lo pre- 

sidirá, y los subdirectores de Normativa, de 

Fiscalización y Jurídica. Ellos estarán encar- 

gados de evaluar si el SI! inicia un proceso 

de investigación por norma antielusión. 

El procedimiento de fiscalización será di- 

rigido por el Departamento de Normas Ge- 

nerales Antielusión, en coordinación con la 

Dirección Regional o Dirección de Grandes 

Contribuyentes, según corresponda. 

MAMADA. »> 

El otro tema relevante que se acordó y mo- 

dificó fue el denunciante anónimo. 

En el texto ingresado se menciona que 

“perderá la calidad de denunciante anóni- 

mo aquel que, habiéndose otorgado la reso- 

lución señalada en el inciso segundo, renun- 

cie al anonimato o haga publicidad de la de- 

nuncia”. Asimismo, se establece que “para 

la procedencia de la retribución establecida 

en el presente artículo el impuesto defrau- 

dado deberá ser superior a 100 UTA”, unos 

$80 millones. 
También se detalla que “no tendrán dere- 

choa la retribución establecida en el presen- 

te artículo aquellos denunciantes que hubie- 

ran renunciado al anonimato o que hubie- 

ran efectuado publicidad de la denuncia 

regulada en el artículo anterior”. 

Fue un tema que no estuvo en el proyecto 

original y que solo apareció hacia el final de 

la discusión en la Comisión de Hacienda. Se 

trata de limitar el pago en efectivo desde cier- 

to tipo de montos. La primera indicación del 

Ejecutivo planteaba que las operaciones de 

compra y venta que superen las 50 UF (casi 

$1,9 millones) o su equivalente en moneda 

extranjera deberán efectuarse siempre a tra- 

vés de medios de pagos electrónicos o cual- 

quier otro medio de pago que permita lain- 

dividualización del pagador. 

Luego la modificó a que “las operaciones 

de compra y venta que superen las 50 UF 

($1.889.848) y hasta las 135 UF ($5.102.590) 
o sus equivalentes en moneda extranjera, po- 

drán efectuarse con cualquier medio de pago 

legalmente aceptable, en la medida que se 

encuentren respaldadas en cualquier docu- 

mento que registre la identidad del pagador, 

según determine el director del Servicio de 

Impuestos Internos, mediante resolución, o 

en una factura afecta o exenta. Cuando el 

pago se hubiese realizado en efectivo, dicha 

Los senadores votaron este martes hastatotal 
despacho la iniciativa, la que vuelve a la 
Cámara de Diputados asutercertrámite. 

     

circunstancia deberá constar en la respecti- 

va factura o documento. Todo esto previo in- 

forme favorable del Banco Central. 

También fue una indicación que ingresó el 

gobierno en la última parte de la discusión 

enelSenado. La idea apuntaba a restringir el 

crédito a empresas con deudas tributarias. La 

propuesta original señalaba que “cuando el 

solicitante fuera una persona jurídica u otro 

tipode entidad, el banco deberá exigir el ini- 

cio de actividades de la respectiva persona ju- 

rídicao entidad, asícomo comprobar que ten- 

ga su situación tributaria al día”. 

Eso cambió luego a: “Respecto de las ope- 

raciones señaladas en el inciso anterior que 

se lleven a cabo con bancos comerciales, y 

en que el solicitante sea una persona jurídi- 

ca u otro tipo de entidad empresarial, el 

banco deberá exigir el inicio de actividades 

de la respectiva persona jurídica o entidad 

empresarial”.Q
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